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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CATORCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL JUEVES DIECISÉIS DE ABRIL DEL 2015, EN SUS 

INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS SEIS CON CERO MINUTOS, CON LA 

SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. MANUEL GONZALEZ MURILLO, PRESIDENTE; SR. ROBERTO CARLOS 

ZUMBADO ZUMBADO, VICEPRESIDENTE; SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 1; AUSENTES INJUSTIFICADOS, 

CARLOS ALVARADO LUNA, REPRESENTANTE ORGANIZACIONES COMUNALES; SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, 

REPRESENTANTE ASOCIACIONES DEPORTIVAS; FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. PABLO VINDAS ACOSTA, 

ADMINISTRADOR GENERAL CCDRB. LIC. ALBERTO TREJOS R, SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA CCDRB. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA: 

ARTÍCULO 1. Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°014-2015 del día 

jueves 16 de abril del 2015: 

I. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA 

1. Sesión Ordinaria Nº 014-2015 del jueves 16 de abril del 2015. 

II. REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS: 

1. Sesión Ordinaria N° 013-2015 del jueves 09 de abril del 2015. 

III. ATENCION A FUNCIONARIOS DEL CCDRB. 

IV. ATENCION AL PÚBLICO. 

V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA.  

VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

VII. INFORME DE LA SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA. 

VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.  

IX. VARIOS. 

X. INFORME DE DIRECTIVOS.  

XI. MOCIONES E INICIATIVAS. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de Junta Directiva y propone a los miembros presentes aprobar el orden del día y 

se somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Aprobar el orden 

del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº 014-2015 del jueves 16 de abril 2015. 

 

CAPÍTULO II. REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS: 

ARTICULO 2.1 Se presenta para aprobación y firma el acta correspondiente a Sesión Ordinaria  Nº 013-2015 del jueves 09 de abril del 2015. 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y consulta a los miembros presentes si alguno tiene algún 

comentario y/o objeción a la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria N° 013-2015 del jueves 09 de abril del 2015, dicho lo anterior somete a 

votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Ratificar el acta 

de la Sesión Ordinaria N° 013-2015 del jueves 09 de abril  del 2015. 

 

CAPÍTULO III. ATENCION A FUNCIONARIOS DEL CCDRB 

ARTÍCULO 3.1 Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, presidente de la Junta Directiva y da la bienvenida al señor Allan Araya de 

Área Técnica del CCDRB el cual presenta un informe que literalmente dice:  

 

Por este medio les deseo presentar el informe ejecutivo del Área Técnica referente a los programas Iniciación Deportiva, Juegos Nacionales y 

Deporte para todos: 

 

01-PROGRAMA INICIACION DEPORTIVA: 

Resultado de la cantidad de niños y niñas por disciplina tomando en cuenta los meses de febrero y marzo del 2015: TOMADO DE LOS 

INFORMES PRESENTADOS POR LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

ATLETISMO 38 NIÑOS Y NIÑAS 

BALONCESTO  54 NIÑOS Y  NIÑAS 

FUTBOL 92 NIÑOS. 16 NIÑAS. 

NATACION 252 NIÑOS Y NIÑAS 

GIMNASIA 55 NIÑOS Y NIÑAS 

TAEKWONDO 32 NIÑOS. 13 NIÑAS 

TRIATLON 7 NIÑOS. 6 NIÑAS 

VOLIBOL 21 NIÑOS Y 55 NIÑAS 

 

02-PROGRAMA JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES: 

Resultado de la cantidad de deportistas por disciplina tomando en cuenta los meses de febrero y marzo del 2015: TOMADO DE LOS 

INFORMES PRESENTADOS POR LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

ATLETISMO 15 VARONES Y 16 MUJERES 

BALONCESTO  33 VARONES Y 20 MUJERES 

FUTBOL 20 VARONES. 22 MUJERES 

NATACION 21 VARONES  17 MUJERES 

GIMNASIA 3 VARONES. 13 MUJERES 

TAEKWONDO 13 VARONES. 2 MUJERES 

TRIATLON 12 VARONES. 8 MUJERES 

VOLIBOL 20 VARONES 23 MUJERES 
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Resultados de eliminatorias en la Región de Heredia en Deportes de Conjunto: 

FUTBOL MASCULINO: RESULTADOS 

SE ESTA A LA ESPERA DE LA CUADRANGULAR FINAL  INICIA JUEVES 23 ABRIL  

 SABADO 25 ABRIL  

 JUEVES 30 ABRIL FINAL 

  

FUTBOL FEMENINO: RESULTADOS 

SANTA BARBARA 2 BELEN 3  

BELEN 0 HEREDIA 6 

  

BALONCESTO MASCULINO: RESULTADOS 

BELEN 76 SAN ISIDRO 18 

HEREDIA 76 BELEN 46 

BELEN 56 BARVA 55 

SAN RAFAEL 18  BELEN 47 

SAN ISIDRO 19 BELEN 67 

BELEN 34 HEREDIA 80 

BARVA 65 BELEN 45  

BELEN 64 BELEN 25 

  

VOLIBOL MASCULINO: RESULTADOS 

SANTA BARBARA 3 BELEN 2 

 BELEN 3 SANTA BARBARA 0  

 CLASIFICA EL VOLIBOL BELEN A LA FINAL NACIONAL   

  

VOLIBOL FEMENINO: RESULTADOS 

SANTA BARBARA 3 BELEN 0 

BELEN 0 SANTA BARBARA 3 

 CLASIFICA EL VOLIBOL SANTA BARBAR A LA FINAL 

NACIONAL   

 

LOS DEPORTES INDIVIDUALES NO HAN INICIADO LAS ELIMINATORIAS CON EXCEPCION DE GIMNASIA ARTISTICA 

QUE INICIA EL MIERCOLES 15 DE ABRIL CON LA RAMA MASCULINO Y EL 26 DE ABRIL LA FEMENINA. 

 CLASIFICAN DOS DE LOS TRES VARONES INSCRITOS A LA FINAL NACIONAL SON ELLOS:  

 ARIEL JOSE VILLALOBOS MENDOZA 

 GABRIEL ESTBAN MUÑOZ VARGAS 

 JUAN DIEGO CHACON QUESADA (NO CLASIFICA) 

 

03- APOYO LOGÍSTICO A REUNIONES DE COMISIÓN REGIONAL HEREDIA JUEGOS NACIONALES: 

21- MARZO SAN RAFAEL DE HEREDIA 

29 MARZO SEMANA SANTA 

07 ABRIL SANTO DOMINGO HEREDIA 

14 ABRIL SANTA BARBARA 

 

04- VISITAS REALIZADAS AL CAMPO DE LOS PROCESOS INICIACIÓN DEPORTIVA Y JUEGOS NACIONALES-

FEDERADOS A LA FECHA: 

 

DEPORTE FECHA  LUGAR 

BALONCESTO *I.D. JUEVES 09 DE ABRIL  GIMNASIO POLIDEPORTIVO  16 VARONES. 6 MUJERES 

NATACION FEDERADA 

J.N.** 

JUEVES 09 DE ABRIL  

PISCINA POLIDEPORTIVO 05 HOMBRES 08 MUJERES 

TAEKWON-DO  *I.D. JUEVES 09 DE ABRIL  GIMNASIO ARTES MARCIALES 49 NIÑOS Y 09 NIÑAS 

   

*I.D. Iniciación Deportiva *J.N(Juegos Nacionales)  

 

05- METODOLOGÍA UTILIZADA PARA REALIZAR VISITAS A LOS PROCESOS DEPORTIVOS: 

A- Se eligen de manera discrecional la visita a las disciplinas deportivas, cubriendo los programas, ya sean de iniciación deportiva o 

juegos deportivos nacionales, alternando las disciplinas deportivas. 

B- Que se visiten al menos 08 procesos diferentes al mes. 

C- Se verifica en el campo mediante boleta de bitácora lo siguiente: 

 Nombre del programa 

 Fecha. 
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 Hora. 

 Disciplina. 

 Lugar de prácticas o evento. 

 Nombre del entrenador. 

 Asistencia de deportistas tanto varones como mujeres. 

 Observaciones en donde se indique estado de instalación, imprevistos, etc. 

 Firma del entrenador. 

 Firma de la persona que visita del C.C.D.R. Belén 

 

6- MUESTRA DE BITÁCORA COMPLETA: 

 
 

 

07- TOTAL DE PROCESOS DEPORTIVOS Y POR DISCIPLINA DE ACUERDO A CONTRATACION: 

  DISCIPLINA I.D. J.N. Y FED.  TOTAL PROCESOS 

1 ATLETISMO 3 1 4 

2 BALONCESTO 3 2 5 

3 FUTBOL 3 2 5 

4 GIMNASIA 2 1 3 

5 KARATE 2 1 3 

6 NATACION  3 2 5 

7 TAEKWONDO 2 1 3 

8 TRIATLON 1 1 2 

9 VOLIBOL 3 2 5 

  TOTAL PROCESOS 22 13 35 

 

 

08-PROGRAMACION DEPORTE PARA TODOS E INICIACION DEPORTIVA I CUATRIMESTRE: 

 

NOMBRE DEPORTE PARA TODOS  

DISCIPLINA FECHA EVENTO LUGAR 

        

ATLETISMO 

25 DE ABRIL DE 8 A.M. A 11 
A.M.  CLASE CARDIODANCE PISTA POLIDEPORTIVO 

BALONCESTO       

FUTBOL       

GIMNASIA 26 ABRIL DE 10 A.M.A 12 M.D. 

GIMNASIA PARA 

ADULTOS GIMNASIO DE GIMNASIA 

NATACION 26 ABRIL DE 8 A.M. A 12 M.D. TORNEO NATACION PISCINA POLIDEPORTIVO 

TRIATLON 26 ABRIL DE 8 A.M. A 12 M.D. CICLISMO RECRATIVO 
POLIDEP. Y CALLES 

ALEDAÑAS 

KARATE       

VOLEIBOL  
25 DE A BRIL 4 P.M. A 9 P.M.  TORNEO MASTER 

GIMNASIO DEL 
POLIDEPORTIVO 

TAEKWONDO       

    

NOMBRE INICIACION DEPORTIVA 

DISCIPLINA FECHA EVENTO LUGAR 

        

ATLETISMO 

25 DE ABRIL DE 8 A.M. A 11 
A.M.  TORNEO MENOR PISTA POLIDEPORTIVO 
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BALONCESTO       

FUTBOL       

GIMNASIA 26 ABRIL DE 1 P.M. A 3 P.M.  GIMNASIA PARA NIÑOS GIMNASIO DE GIMNASIA 

NATACION 

  JUEVES 30 DE ABRIL DE 2 A 4 

P M TORNEO PISTA POLIDEPORTIVO  

TRIATLON 17 DE MAYO 6 A.M. A 12 M.D. DUATLON POLIDEPORTIVO  

KARATE       

VOLEIBOL  26 DE A BRIL 8 A.M. A 12 M.D. EVENTO ESCUELAS GIMNASIO ESCUELAS 

TAEKWONDO       

 
Toma la palabra el señor Manuel González Murillo y comenta que lo que ellos andan buscando es que las Asociaciones Deportivas hagan 

competencias y así se desenvuelvan mejor con las personas y así mismo que las personas se les quite el miedo de competir. Comenta el señor 

Manuel González Murillo que para ellos es importante saber cuándo se hacen las Asambleas de cada Asociación. Se le agradece al Señor Allan 

Araya por el informe presentado a la Junta Directiva, propone dar por recibido y archivar el informe, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y archivar el informe del Área Técnica. SEGUNDO: Instruir al Área Técnica del CCDRB para que solicite a las Asociaciones 

Deportivas Adscritas al CCDRB, informar cuando vence la junta directiva e invitar a la siguiente Asambleas a la Junta Directiva del CCDRB. 

 

CAPÍTULO III. ATENCION A FUNCIONARIOS DEL CCDRB 

ARTÍCULO 3.2  Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, presidente de la Junta Directiva y da la bienvenida a la señora María 

Amalia Zamora quien vine hacer un resumen respecto a la investigación de rescate a balneario ojo de agua. Comenta la señora María Amalia que 

trabaja desde el 1 de marzo y desde entonces trabaja con la base de datos que dejo la señora Marcela Murillo y también ha hablando con las 

diferentes Asociaciones y varias de ellas apoyan el Proyecto exceptuando algunas. Conforme el pasar de tiempo se ha recaudado información 

muy importante del pasado del Balneario Ojo de Agua. Pregunta la señora Rosario Alvarado que a quienes se les podría dar la información sobre 

el Proyecto. María Amalia responde que desde el 31 de marzo se ha enviado boletín con información para las personas interesadas la cual dice 

las Asociaciones que nos ha enviado carta de apoyo del Proyecto del Balneario de Ojo de Agua del cual solo una Asociación dijo que no apoyaba 

el Proyecto la cual es el Liceo Profesional de Belén. La señora Rosario Pregunta si ha visitado colegios privados. La señora María Amalia 

responde que no han visitado colegios privados ni grupos. Comenta el señor Manuel González Murillo que hay que ver sobre que nos vamos a 

basar, aun no se sabe si vamos a traer al Comité como Asociación o Fundación del proyecto. La Municipalidad no puede obtener el Balneario de 

Ojo de Agua porque el Balneario tiene una parte de Alajuela. Comenta el señor Manuel González Murillo que está recopilando los errores del 

pasado para nosotros no cometerlos. El INCOP puede renovar 5 años más y nosotros debemos ver como impedir eso. El señor Roberto Carlos 

Zumbado Zumbado manifiesta que él debe de felicitar a la Señora María Amalia por el trabajo que ha hecho y toda la información que nos ha 

dado y recaudado. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo y agradece a la señora Maria Amalia Zamora por el informe presentado a la Junta Directiva, 

propone dar por recibido y archivar el informe, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar el informe. 

 

IV. ATENCION AL PÚBLICO. 

ARTICULO 4.1 Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, presidente de la Junta Directiva y da la bienvenida a los miembros de la 

Asociación de ADEBEA Claudio Arce Venegas, José Matamoros García, Roberto Murillo Ávila, Jorge Enrique, José c. González Murillo. 

Comenta el señor Manuel González Murillo que la razón de que los cito a audiencia es por la razón es porque hay varios temas que tratar como 

por ejemplo el trompo, el convenio. Lo que estamos haciendo es llevar un orden con respecto al uso de las instalaciones no queremos imponer 

nada y queremos estar en derecho. Comenta el señor Claudio Arce que no les quedan unas dudas en claro respecto a las Áreas que les 

corresponde, los limites, hay que definir de donde a donde son las obligaciones. Comenta el señor Manuel González Murillo que nosotros no 

podemos alquilarles las instalaciones, el Administrador tiene que plantear con una meta el alquiler de las instalaciones y tiene que cumplir con 

esa meta. No les alquilamos, les prestamos las áreas, respecto del tema legal esperamos el criterio y no han emitido criterio pero la contraloría 

nos indica que nosotros debemos proceder. Pregunta el señor José Cipriano estos costos legales las asume el Comité. Comenta el señor Manuel 

González Murillo que el estado acoge la defensa por ser un erario público. Comenta el señor Claudio Arce que cual es la decisión que van a 

tomar si hacer la pita nueva o cual es el proceso. El señor Manuel González Murillo responde que la salida es llevarlo al juzgado y el Juez 

resolver. Comenta la señora Rosario Alvarado que la pista costo 60 millones y a la fecha la deuda va por 80 millones, el encargado hablo con el 

señor Juan Manuel Zamora y le dijo maravillas de esa pista, es una ingratitud lo que CICADEX hizo con nosotros. Comenta el señor Roberto 

Carlos Zumbado que han tratado de hacer lo que nos dicen, no podemos hacer ni dar permisos hasta que se resuelva por ley. Comenta el señor 

José Cipriano que la pista recibió y tiene una garantía, cual es el argumento de CICADEX. El señor Administrador comenta que presento a la 

Junta un criterio Jurídico respecto del trompo y solicite que el traslado fuera un traslado paulatino, el segundo tema seria de la auditoria externa. 

El señor Claudio Arce manifiesta que quiere terminar con el convenio ya que lo tiene preocupado y un tema de esos es el tarifario y considero 

que se debe de quitar del convenio. Comenta el señor Manuel González que los tarifarios van a variar. Comenta el señor Claudio Arce que el otro 

tema es que en el convenio habla de la garantía de cumplimiento y otra es la fiscalización, nosotros enviamos un documento con respecto a la 

auditoria externa. Comenta el señor José Cipriano que si lo que se quiere es un estado financiero auditados porque no lo ponen así simplemente 

en el convenio. Comenta el señor Claudio Arce que tuvieron un desgaste con el tema del calendario y le enviaron el plan al señor Allan Araya 

pero no han recibido ninguna respuesta. Comenta el señor Manuel González Murillo que existen varias cámaras de seguridad y lo ideal es tener 

un oficial las 24/7, queremos un ordenamiento de parqueo, también está dentro de lo planeado pintar todo el Polideportivo. Manifiesta el señor 

Claudio Arce que ellos con respecto al trompo terminan el 30 de este mes y van acomodar al personal en medio tiempo. 

 

Toma la palabra el Administrador General del CCDRB y hace referencia a los oficios remitidos a ADEBEA de previo a la audiencia, en relación 

al oficios ADM-0510-2015, ADM-0651-2015 y ADM-0659-2015: 1)los períodos de pago por acuerdo de Junta son mensuales, un adelanto para 

el 15 de cada mes y otro para el 30, el primero no debe hacerse por MERLINK sino directamente al encargado del Área Técnica y el segundo 

debe ser por MERLINK y contener ambas facturas del mes para que quede constancia junto con el informe ambas facturas, asimismo allí debe 

incorporarse cualquier cambio de personal técnico con la respectiva aprobación. Una vez aprobado el pago y cumplido todos los requisitos el 

CCDRB tiene un plazo de 8 días hábiles para hacer efectiva la transferencia electrónica del pago; 2) El trámite de anular alguna factura que se 

generó por ADEBEA debe hacerse con la Asistente Financiera al 2293-4638 ext 107; 3) En relación a lo establecido en el artículo 12 del 

Reglamento del CCDRB, así como en el Cartel de servicios vigente, ADEBEA debe presentar una auditoría de los estados financieros ante en el 
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mes de abril, en su informe de final de mes, para ser conocido por la Junta Directiva del CCDRB y esta lo remitirá para conocimiento del 

Concejo Municipal, de no cumplir con este requisito el Comité se verá obligado a iniciar un procedimiento administrativo sancionatorio tal y 

como lo establece el cartel para finiquitar el contrato; 4) En cuanto a los honorarios establecidos a los profesionales en contaduría, debo 

manifestar que en una reunión con ADEBEA y otras Asociaciones una empresa ofreció hacer una auditoria en paquete con el objetivo de brindar 

un costo más cómodo para las partes. 5) Como ya se hizo referencia en el apartado anterior en Sesión Ordinaria Nº 13-2015, artículo 6.1 se 

presentó un criterio jurídico donde se indica que el Trompo de acceso a la pista, debe ser administrado por el CCDRB; 6) En cuanto al convenio 

de uso de las instalaciones, ADEBEA remitió sus comentarios al respecto a los miembros de Junta vía correo para su análisis. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo y agradece a la visita a los miembros de Junta Directiva de ADEBEA, propone acoger la 

recomendación de ADEBEA de trasladar el trompo al finalizar el mes de abril, para que tengan un espacio de tiempo para hacer el traslado y 

acomodar horarios de su personal, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración General del CCDRB para que interponga sus buenos oficios y promueva el traslado del acceso informático del trompo para ser 

atendido y monitoreado desde el CCDRB, a partir del 1º de mayo 2015. 

 

CAPÍTULO V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA.  

ARTICULO 5.1. Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y comenta que el día de hoy en la mañana 

tuvo una reunión con el señor Diputado de Frente Amplio para conversar sobre el Proyecto del Rescate de Ojo de Agua. 

 

CAPÍTULO V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA.  

ARTICULO 5.2. Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y comenta que espera terminar el análisis 

del reglamento para el próximo jueves. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.1. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y comenta que necesita que definan los colores para pintar el 

Polideportivo.  

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone los colores Amarillo código 100 John Deere y el 

rojo código 21980, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Aprobar los 

colores Amarillo código 100 John Deere y el rojo código 21980 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.2. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y presenta oficio ADM-0698-2015 para la Junta Directiva CCDRB con 

fecha jueves 16 de abril del 2015, asunto: Asamblea de Elección de Junto Directiva CCDRB el cual literalmente dice: 

Saludos cordiales, el suscrito con el debido respeto, me permito informar lo siguiente: 

  

Que el lunes 18 de febrero del 2013, se publicó en el Diario Oficial La Gaceta, Nº 34 el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante ROF-CCDRB), el cual en su artículo 14 establece el procedimiento para la 

convocatoria para la Asamblea de Elección de los miembros de Junta Directiva. 

  

De conformidad con lo anterior ya está próximo el vencimiento de fechas que indica el ROF-CCDRB para la convocatoria a elección de los 

nuevos miembros de Junta Directiva para el periodo 2015-2017, por lo que solicita se tomen los siguientes acuerdos fijando la fecha para dicha 

elección. 

 

PRIMERO: Instruir a la Administración General del CCDRB para convocar a Asamblea a las ONG del Cantón de Belén, de conformidad a 

cumplir con los plazos establecidos en el Reglamento del CCDRB, para la Asamblea para elección de un miembro para el nuevo periodo 

(diciembre 2015-noviembre 2017) de Junta Directiva del Comité de Deportes. 

 

SEGUNDO: Instruir a la Administración General del CCDRB para convocar a Asamblea a las Asociaciones Deportivas y Recreativas adscritas 

al Comité, de conformidad a cumplir con los plazos establecidos en el Reglamento del CCDRB, para la Asamblea para elección de dos 

miembros para el nuevo periodo (diciembre 2015-noviembre 2017) de Junta Directiva del Comité de Deportes. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo y comenta el señor Manuel González Murillo que primero está el reglamento. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, dicho lo anterior 

somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.3. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y presenta oficio ADM-0658-2015, con fecha de lunes 10 de abril 2015, 

dirigido al señor Oscar Mario Guido – Asociación Ribera, con copia a Junta Directiva CCDRB,que literalmente dice: 

Saludos cordiales, visto el correo me permito manifestar lo siguiente: 

1. Adjunto oficio AA-0340-2015, el cual fue notificado en día viernes 10 de abril, vía correo en horas de la mañana, en este caso concreto, la 

Administración le resulta materialmente imposible, poder atender de forma inmediata los correos y/o notificaciones, se entiende que hay un 

plazo prudencial para poder hacer de conocimiento dichos documentos, por esta razón la Administración no pudo hacer el trámite de 

apertura de marcos ese mismo día. En este momento estamos haciendo los trámites para el viernes 17 de abril en adelante. De esta manera 

ofrecemos una disculpa por tan lamentable situación. 

2. En relación a la solicitud de uso de la cancha para los días lunes, la misma según el calendario aprobado a la Asociación de Belén fútbol, 

los lunes a las 7pm la cancha se encuentra ocupada. 

3. En cuanto al uso de la cancha para el domingo 19 de abril, la misma está disponible y puede ser alquilada siempre y cuando al menos con 

cuatro días de anticipación se haga el respectivo depósito de ¢15.000.00 cuenta del BCR Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Belén: 362-0012789-2; El número de Cédula o Personería Jurídica del Comité es: 3-007-078158; Cuenta cliente 15201362001278920, y 

remitir el comprobante a este correo y llamarme al 2293-4638 extensión 103 para confirmar el recibido y coordinar la apertura de marcos. 
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Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, dicho lo anterior 

somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.4. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y presenta oficio ADM-0662-2015, con fecha de lunes 10 de abril 2015, 

dirigido al señor Oscar Mario Guido – Asociación Ribera, con copia a Junta Directiva CCDRB, que literalmente dice: 

 

En el caso de la Asociación de la Ribera, por la condición especial en la que se encuentra la misma, la Administración no puede aprobar 

permisos de uso de instalaciones, el mismo solamente puede ser aprobado por la Junta Directiva, en el caso concreto la próxima sesión es el 

jueves 16 de abril, y siendo que solamente hay tres miembros asistiendo a Junta, los acuerdos quedan en firme sino hasta ocho días después. Por 

lo tanto en este caso para el lunes 20 de abril resulta materialmente imposible aprobar un permiso de uso de la cancha. Le solicito comunicarse 

con los miembros de Junta Directiva y exponer el caso. En cuanto al alquiler para el domingo 19, vamos a dejar la cancha reservada de 9 a 12md. 

Quedando un saldo de ¢15.000.00 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, dicho lo anterior 

somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.5. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y presenta oficio ADM-0663-2015, con fecha de lunes 10 de abril 2015, 

dirigido al señor Luis Álvarez – Asesor del Concejo Municipal, con copia a Junta Directiva, que literalmente dice: 

 

Adjunto los oficios de la Contraloría y un criterio de la Dirección Jurídica para la consulta remitida al Concejo. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, dicho lo anterior 

somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

ARTÍCULO 6.6. Toma la palabra el señor Administrador del CCDRB y cometa que ese día se publicó el cartel para los 40 aniversarios y se 

reciben ofertas el lunes a las 10 am. 

 

CAPÍTULO VII. INFORME DE LA SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA. 

ARTICULO 7.1. El Señor secretario informa que se envió vía correos de Costa Rica el acta N°013-2015 y agenda de la Sesión Ordinaria N°14-

2015 al señor Juan Manuel González Zamora. 

 

CAPÍTULO VII. INFORME DE LA SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA. 

ARTICULO 7.2. El señor secretario informa que llamo al señor Carlos Alvarado Luna para decirle que el acta de la sesión N°12-2015 ya estaba 

lista y no respondió a la llamada, y como ya se informó anteriormente, el señor Luna ya no vive en el Residencial Hacienda Belén. 

 

CAPÍTULO VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
ARTICULO 8.1. El señor secretario informa que se recibe nota sin fecha de Olimpiadas Especiales Costa Rica firmada por el Lic. Wady Vado 

Rodriguez Director Nacional de Deportes Olimpiadas Especiales CR solicitud de préstamo el cual dice literalmente: 

 

Reciban nuestro más cordial saludo, a la vez que sometemos a su consideración la presente solicitud de préstamo de instalaciones. 

 

JUSTIFICACIÓN. 

El Programa Olimpiadas Especiales es una organización sin fines de lucro, que tiene como objetivo brindar deportes y recreación a las personas 

con alguna Discapacidad, sin ninguna restricción a la hora de hacer alguna actividad física que le afecte su salud o su integridad física o 

emocional. El Programa de Entrenamiento de Actividades Motoras (MATP) está diseñado para atletas con discapacidad intelectual severa o 

profunda que no pueden participar en competiciones deportivas Oficiales de Olimpiadas Especiales por sus destrezas y/o habilidades 

funcionales. MATP está diseñado para preparar a los atletas con discapacidad severa o profunda, incluyendo atletas con discapacidades físicas 

significativas, para actividades de deporte específico apropiadas para sus habilidades. Los atletas con discapacidades significativas son aquellos 

que, por sus problemas físicos, mentales o emocionales, necesitan programas de entrenamiento altamente especializados. Como un programa 

único basado en el deporte, MATP no excluye a ningún atleta. MAPT está diseñado para proporcionar programas individualizados de 

entrenamiento a todos los atletas con discapacidades significativas. 

  

Día del Desafío: Lugar: 16 octubre 2015 

Instalaciones del Polideportivo de Belén Gimnasio, Cancha Multiuso, Cancha sintética, Piscina, Áreas de parqueo 

  

Horario Día del Desafío: 7am a 3pm 

Horario y Fecha para montaje: 2 pm en adelante día 15 octubre  

Horario y Fecha para desmontaje: 3 pm en adelante día 16 octubre. 

 

Cobertura: Centros de Enseñanza Especial del MEP 

 

Olimpiadas Especiales Proporciona los siguientes recursos para el debido desarrollo del “Día del Desafío” 

-Voluntariado Técnico y Operativo / -Póliza para atletas y entrenadores. / -4 unidades servicios portátiles / -Coordinación de parqueo 

-Plan de emergencias / -Personal de Limpieza / -Implementos de aseo / -Aporte médico / -Seguridad 

 



COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN 

SESION ORDINARIA N°014-2015 

JUEVES 16 DE ABRIL DEL 2015 

 

 

7 

Adicional a nuestra solicitud de instalaciones para el desarrollo MAPT del día 16 de octubre, deseamos agradecer la acostumbrada colaboración 

en actividades conjuntas durante los años anteriores, en espera que de manera conjunta podamos continuar, en la búsqueda de espacios y 

oportunidades para las personas con discapacidad. Favor escribir a qmoraIes@oIimpiadasespeciales.cr o comunicarse al 22866060 con la Sra. 

Gabriela Morales. 

 

Toma la palabra el Administrador General del CCDRB, que agrega que para el permiso debe la organización hacerse cargo de las áreas de 

vehículos, de baterias de sanitarios para los asistentes, del papel higiénico de dichos sanitarios, de tener una póliza del INS que exonere al 

CCDRB de cualquier accidente que ocurra durante el evento, tener asistencia de ambulancia preventiva y tener personal de limpieza durante y 

después del evento para que dejen las instalaciones limpias. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone aprobar el permiso y que se cumplan los 

requerimientos administrativos mencionados, comunicarlo a las Asociaciones, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: PRIMERO: 

Aprobar el permiso y que se cumplan los requerimientos administrativos mencionados. SEGUNDO: Instruir a la  Secretaría de Junta Directiva 

para que comunique de este evento a las Asociaciones Deportivas. 

 

CAPÍTULO VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.  

ARTICULO 8.2. El señor secretario informa que se recibe nota de fecha 15 de abril del 2015 de la Asociación Belemita de Natación sobre 

informe anual de labores y estados financieros. 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone dar por recibido y archivar, dicho lo anterior 

somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Instruir a la 

Secretaría de Junta Directiva, remitir los estados financieros a la Administración General del CCDRB para su análisis y recomendaciones a Junta 

Directiva. 

 

CAPÍTULO VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.  

ARTICULO 8.3. El señor secretario informa que ya están revisados los borradores de las denuncias presentadas por la Administración General 

del CCDRB, en la Sesión Ordinaria Nº 13, recomienda que se instruya a la Administración darle el trámite que corresponda exceptuando las dos 

denuncias sobre la creación de un Órgano Director contra la Asamblea de las Asociaciones Deportivas, ya que ese asunto se está ventilando en el 

Tribunal Contencioso Administrativo. 

 

Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y propone que el señor Administrador proceda a tramitar 

dichas denuncias según corresponda ante las autoridades competentes, dicho lo anterior somete a votación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA MANUEL GONZÁLEZ 

MURILLO, ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ Y ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO: SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración General del CCDRB para que proceda a presentar ante las autoridades competentes las denuncias presentadas.  

 

CAPÍTULO IX. VARIOS 

ARTICULO 9.1 Toma la palabra la señora Rosario Alvarado y comenta que la Scott Paper va abrir un nuevo Colegio Privado en las antiguas 

oficinas de Kimberly Clarck en la Asunción de Belén. 

 

CAPÍTULO IX. VARIOS 

ARTICULO 9.2 Toma la palabra la señora Rosario Alvarado y comenta que quiere la información en alquileres la plaza de la Ribera dio, 

porque la maya esta horrible y puede ser peligroso. 

 

CAPÍTULO IX. VARIOS 

ARTICULO 9.3 Toma la palabra la señora Rosario Alvarado y comenta que quiere saber la garantía de las sillas nuevas porque hay varias 

abiertas con daños. 

 

CAPÍTULO IX. VARIOS 

ARTICULO 9.4 Toma la palabra Rosario Alvarado y comenta que la fecha establecida para el 40º aniversario y premiación de los Atletas 

Destacados, es el martes 28 de abril 2015 y se estima que sea de 7 pm a 10 pm en el Cariari. 

 

CAPÍTULO IX. VARIOS 

ARTICULO 9.5 Toma la palabra Roberto Carlos Zumbado y comenta que se le de audiencia a José Campos para que exponga el proyecto de la 

caminatas y actividades recreativas el próximo jueves 28 de abril a las 6:30 pm. 

 

CAPÍTULO X. INFORME DE DIRECTIVOS. 

ARTICULO 10.1 Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y pregunta a los compañeros presentes si 

tienen algún asunto que tratar, dicho lo anterior indica que no hay asuntos por atender y sigue con el siguiente punto de la agenda. 

 

CAPÍTULO XI. MOCIONES E INICIATIVAS.  

ARTICULO 11. Toma la palabra el señor Manuel González Murillo, Presidente de la Junta Directiva y pregunta a los compañeros presentes si 

tienen algún asunto que tratar, dicho lo anterior indica que no hay asuntos por atender y sigue con el siguiente punto de la agenda. 

 

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:12 HRS DEL JUEVES 16 DE ABRIL DEL 2015. 

 

MANUEL GONZÁLEZ MURILLO               ALBERTO TREJOS R 

PRESIDENTE. JD. CCDRB                  SECRETARIO JD DEL CCDRB 

 

-----ULTIMA LINEA----- 
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